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Aprobador secretaría general: 
SIGUM 
Usuario: S0003 
 
Este perfil en el aplicativo de SIGUM, es donde llegan todas las solicitudes de 
Secretaría General para la revisión jurídica, únicamente se encuentra habilitado 
flujo de trabajo: 
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Para visualizar las solicitudes se debe dar clic en Gestionar solicitud, clic en 
pendientes por mi aprobación 
 
Para consultar las solicitudes que se encuentran para reparto se debe dar clic en 
solicitud, clic en detalle, allí se visualiza en general la solicitud, esta misma se debe 
radicar en la bitácora de la Secretaría General, esta se debe diligenciar por número 
de flujo de trabajo, fecha de la radicación, tipo de solicitud entidad con la que se 
suscribe el convenio o contrato, tema, solicitante, responsable para esta radicación, 
se debe validar en el detalle si es un convenio o contrato, asesoría etc., 
adicionalmente verificar en la bitácora quien fue la última en tener asignación para 
proceder con el redireccionamiento de la misma, la solicitud debe estar 
seleccionada, clic en redireccionar solicitud (verificar nombre del asesor(a) jurídica 
a la cual se le va a asignar, clic en el nombre), clic en asignar. 
 
Es importante verificar en aprobaciones si esta esta para asignar o si ya fue 
gestionada por alguna de las asesoras jurídicas con el fin de volverlo a redireccionar 
o realizar la asignación de esta. 
 
Todas las solicitudes que llegan al aprobador o al correo electrónico se deben 
radicar en la bitácora, es un archivo de Excel que se encuentra en el correo de 
Secretaría General, OneDrive, Bitácora Secretaría General. 
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Para radicar las Acciones de tutela el reparto se realiza uno y uno, es decir cuando 
llegue una tutela se debe verificar quien fue la último (a) asesor jurídico (a) que 
contesto y se le asigna al otro. 
 
Cuando se hace el reparto por correo electrónico se debe radicar en la bitácora y 
se envía de nuevo al correo del asesor (a) jurídico (a) a quien se le asigna la 
solicitud. 


